PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

      Su más ferviente adhesión a los diferentes eventos que se desarrollen en el territorio bonaerense con motivo de la celebración del Día Internacional del Consumidor el 15 de Marzo del corriente año.

      Y que vería con agrado que la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires incorporará en el Calendario Escolar  el día 15 de marzo de cada año, como "Día  de los Derechos del Consumidor" coincidente con el "Día Mundial de los Derechos del Consumidor".

FUNDAMENTOS
      Los consumidores y usuarios han tenido a través de las Asociaciones que los representan  un rol preponderante en la defensa de sus derechos.

      El 15 de marzo de 1983 se celebró por primera vez el Día Mundial de los Derechos del Consumidor y en 1993 en  la Argentina, 30 años después que fuera enunciado el concepto de consumidores por John Kennedy, se sanciono la ley 24.240, conocida como Ley de Defensa del Consumidor, viniendo a sentar las bases del reconocimiento de estos derechos. Esta Ley y sus modificatorias, en concordancia con otras normas complementarias y reglamentarias, han erigido un sistema de soluciones sustanciales para la satisfacción de los derechos de los consumidores, en las materias de fondo, de competencia nacional y de las autoridades locales de aplicación (contratos, daños y perjuicios, garantías, deberes y responsabilidades de los proveedores, etc.).

      Por otra parte, la reforma de la Constitución Nacional  impuso en su artículo 42º  que las autoridades del Estado, deben proveer a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios. 

      Considero que es de real importancia que desde la edad escolar los ciudadanos del mañana “aprehendan” a garantiza la defensa de los consumidores y usuarios de bienes y servicios, en su relación de consumo, contra la distorsión de los mercados y el control de los monopolios que los afecten. Protege la salud, la seguridad y el patrimonio de los consumidores y usuarios, asegurándoles trato equitativo, libertad de elección y el acceso a la información transparente, adecuada, veraz y oportuna. Ejerce poder de policía en materia de consumo de todos los bienes y servicios comercializados en su querido país.

      La ley 24.240 en su artículo 60º señala que incumbe al Estado Nacional, las provincias y municipalidades las formulación de planes generales de educación para el consumo.                      

      En este último sentido lo que es sustancial de este proyecto al incorporar en el calendario escolar el 15 de marzo de cada año como el "Día de los Derechos del Consumidor" es contribuir modestamente a afianzar el desarrollo de esta importante temática en las escuelas de nuestra provincia, donde niños y niñas se vienen formando en educación para el consumo. Desarrollando conceptos tan importantes como los  atinentes a los derechos a las satisfacciones básicas, a la información, a la seguridad en el consumo, a tener la posibilidad de elegir de una gama de servicios, a ser escuchado, todos conceptos que forman parte de una idea más amplia que es la educación para el consumo. En definitiva adquiriendo el conocimiento y las habilidades necesarias para tomar decisiones adecuadas sobre productos o servicios.

      Por lo expuesto solicito, a mis pares la aprobación del presente  Proyecto.

